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XX SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO
En €l municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las diez horas con
ocho m¡nutos del día vs¡ntitfó3 de agGto del año do3 mil vs¡nticuatfo, se reunieron en
la sala de cablldos de la Presldencla Munlchal, slto en calle Guadalupe vlctofla númefo
12, Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes del Ayuntamiento Constitucional
2o22-2o24i con el propó§to de llevar a cabo la Vigós¡ma Ses¡ón Eír¡orúlnar¡a de
Cabildo con base en lo dispuesto en los artfculos 28, 29, §, ,|8, 55 y 9'l de la
Orgán¡ca Munic¡pal del Estado de México, 29 fracción 1,32,37 y 47 del
lnterior de Sesiones de Cab¡ldo del Munic¡pio de San José del Rincón, Estado de
para la Admin¡straciín 2022-2024.
En uso de la palabra la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Pres¡denta
Constilucional, agradece la asistencia de los ¡ntegrantes del Ayuntambnto e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar l¡sta de
as¡stencia a f¡n de verifcar si exisle quórum lqal para sesionar.
Acto seguiro, el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Awntamiento ir¡foím que la C.
Monsená Guadafupe Mercado Vflcñis, Séplima Reg¡dora noliffi rnediante oñc¡o $¡e por
situaciones de salud no podrá asistir preenc¡aknenb a la presente ses¡ón por lo que lo
tomará por platafoma d¡gital, vía zom, por lo que procede a rca¡zar el pase de lista,
encontrándose present$ los C.C. Ane María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal;
Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Munbpal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera
Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Reg¡do[ Maribel Salazar Arellano, Tercera
Regldora; Flofefitino Reyes Meíos, cuafto Regldoa Javbr fl/bndragófl López, QuÍrb Regl(lor:
Alejandra Marin Hui6n, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Vik$is, Séptima
Regidora, med¡ante phtabína digital vÍa zoom, asbüdos por d Secr€{ari, del Ayuntam¡ento,
Lic. lsidro Sánchez Salazar.
l. En uso de h voz, el L¡c. lsHro Sáncñez Sal¡7ar, ¡nforna que se encrrentran presénte nueve
de los nueve intogranbÉ del cuerpo edllbb, por lo tanto, CERTIFICA la exbtenc¡a de
WOrum legal D€¡ra seslonar
Acto seguk o, la Pres¡denta Munic¡pal Consütucional, C. fula Maria VázqLEz Camona, dedara
fomalmente instalada la Vigó3¡ma Sesión Extr¡ordharla de Cab¡Ho e instuye al Lic. ls¡dro
Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del s¡guiente purto del orden deld¡a. 

-

2. El Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento somete a consideración del
cuerpo ed¡lbio el siguiente:

orden del Dla
los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón y
del quorum bgal-

2. Lec{ura y en su G¿lso aprobación del Orden del Día.
3. Lec{uE, discus¡ón y en su caso aprobac¡ón del Acta de la Sesión Anterior
4. Propuesta para su análbb y en su caso aprobación de la Convocator¡a para la

integración de la Comis¡ón de Sebcción Municipal que ha de nombrar a los
integrantes del Comité de Part¡c¡pac¡ón Ciudadana del Sisiema Municipal
Anticorrupción de San José del Rincón, México. --

5. Clausura de la Sesión.
El cual s€ someiió a consileración de los ediles para su aprobacbn, por el Secr€tario del
Ayuntamiento, quien recaba el senüdo de la volac¡ón de los
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día
POR UNANIiTIDAD de votos.

§_

r\
§

1 . Lista de asistencia de
en su caso declarackin
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En uso de la palabra la Pres¡denta Munidpal, C. Ana María VáEquez Carmona, instruye al
Lic. ls¡dro Sánchez Salazar, cont¡núe con el s¡gu¡ente punto del orden del clía. ----
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secrelario del Ayuntam¡ento
informa que el siguiente punto del Orden del Dia es el número 3, se reflere a la Lectura,
dlscu3lón y en su caso aprobaclón del Acta de le se3lón Anteflof.
En uso de la voz la C. Ana Maria Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡cipal Constitucional,
refiere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lecfura del
acta de ses¡ón anterior, toda vez gue en su momento fue leída y firmada por
motivo por el cual, sol¡cito la aprobackin de la m¡sma. Aclo segu¡do, instruye al
del Ayuntamiento para que reerbe el sentijo de la votación correspond¡ente.

ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el sent¡do de la votac¡ón dE losEn uso de la voz el Lic.
integrantes de cab¡ldo,
Pres¡denta Municipal que

quienes manifiestan que su voto es a favor e informa d.,l:
el punlo en cuestión fue APROBADO POR UNANlililDAD. --\

Acto segu¡do, la Pres¡denta Municipal Const¡tuc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona,
¡nstruye al L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, para que prcceda con el desahogo del s¡gu¡ente
punto del orden del día.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. lsilro Sánchez Salazar, ¡nforma
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a ¡a Propueste
para su análisis y en su caso aprobaclón de la Convocator¡a para !a integrac¡ón de
la Comi3ión de Selecc¡ón Municipal quo ha de nombrar a los integrantes del Comité
de Partic¡pac¡ón
Rincón, Máxico.

C¡udadana del S¡stema Municipal Ant¡conupclón de San José del

En uso de la voz la titular del Ejecutivo Mun¡c¡pal insfuye al Secretario del Ayuntamiento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso,
levantar el sent¡do de la votac¡ón para su eventual aprobación.
Siguiendo las ¡ndicac¡ones de la Presidenta Municipal Const¡tucional, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,
menciona: con fundamento a los artículos 115 fracc¡ón ll de la Const¡tución Polít¡ca de los
Estados Unidos Mexir:anos; 112, 113, 116 y 123 de la Constitución Politica del Estado
Libre y Soberano de Méx¡co; 1, 2, A4 fracc¡ón l, 66 y 69 fracción ll de la Ley Orgánica
Mun¡cipal del Estado de México; 36, 37, 38 y 39 del Bando Municipal ügente; y 89, 9l, 94,
99 apartado B, 109 y 1f 0 del Reglamento lnterior de Sesiones de Cabildo del Mun¡cipio
de San José del R¡ncón, Estado de México para la Administración 2022-2O24 y para
cumplimiento al articulo 72 fracc¡ones I y ll de la Ley del S¡stema Anticorrupción
Estado de México y Munic¡pios, por acuerdo de Cabildo número 0¿10/S0/00512O22 de la
Ses¡ón Ordinaria de Cab¡ldo número SJFUSO lOO5l2O22, de fecha ve¡ntiocho de enero del
año dos m¡l veintidós, se aprobó la integrac¡ón de la Comisión Trans¡toria del Sistema
Municipal Anticorupc¡ón de San José del R¡ncon, la cual realizó en t¡empo y forma la
lnstalación y primera sesión ordinaria y en atención al oficio con número CPUl9tl4r202¿1,
enviado por el Maestro Juan José Hemández Vences, Contralor del Poder Legislativo del
Estado de Méico, rec¡bido el 12 del presente mes y año, a tmvés del cr¡al se inÍorma que
la Com¡sión de Selección Munio¡pal feneció el 02 de junio & 2021, solic¡tando la
Convocatoria emit¡da por la Comisión Edilicia Transitoria, para seleccionar a los circo
ciudadanos que integran la com¡s¡ón de selecc¡ón mun¡cipal, por lo se somete a us{edes
lntegrantes de Cabildo la aprobación de la Convocatoria para la ¡ntegración de le
Comisión de Selección Munic¡pal que ha de nombrar a los integrantes del Comité de
Partic¡pación Ciudadana del Sislema Munic¡pal Anticorupcón de San JGsé del Rincón,
dirigida a las lnstituc¡ones de Educac¡ón e lnvestilac¡ón del Municipio de San José del

.:.!: l.. .-_¡rn!+q-*rr?rf i- i._ i
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Rincón, México, para que propus¡eran candidatos a f¡n de oonformar la Comisión de
referencia, para lo cual deberian de haber enüado los documentos que acrediten el perfil
solicitado en la convocatoria, basándose en los elemenlos decisorios que se hayan
plasmado en la m¡sma, considerando que se hayan destacado por su contribución en
materla de ñscallzaclón, de rendhlÓn de cuentas y combate a la conupdón; y a las
organ¿ac¡ones de la sociedad civil o en su caso, personas con conoc¡mientos en materia
de fiscal¡zación, de rendición de cuentas y combate a la comrpckln.
En uso continuo de la voz, por instrucc¡ones de la Presidenta Mun¡c¡pal, C. Ana
Vázquez Carmona, el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete
consideración de los integrantes de cab¡ldo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 062rSE 02012024
PRIMERO: Con fundamento a los art¡culos l15 fracción ll de la Constitución Politlca
de los Estedos Un¡dos i,ler¡can oz;112,113, ll6 y 123 do la Constituc¡ón Pollüca del
Estado Libre y Soberano de México; l, 2,6¡l fracc¡ón l, 66 y 69 fracción ll de la Ley
Orgánica Mun¡c¡pal dol Estado de México; 36, 37, 3E y 39 dol Bando Municipal
vigonte; y E9,91,9¿1, 99 apartado B, 109 y 1't0 del Reg¡amento lnterior de Sesionea
de Cabildo del Munic¡p¡o de San Joeé del R¡ncón, Eltado de ltéx¡co para le
Admin¡stración 2022-2021y para dar cumpl¡miento al artfculo 72 fracc¡ono3 I y ll de
la Ley del S¡stema Anticorupclón del Estado de Méx¡co y Municipios, SE APRUEBA
LA CONVOCATORIA PARA LA ]NTEGRACIÓT.¡ OE U COÍII|SóN DE SELECCIÓN
MUNICIPAL QUE HA DE NOMBRAR A LOS INTEGRANTES DEL COM|TÉ DE
PARTICIPACÉN CIUDADANA DEL STSTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCóN DE
SAN JOSÉ DEL RNCÓN.
SEGUNDO: Se instruye al Secreterio del Ayuntamiento para que, en ejorcic¡o de sus
atribuciones, dé máxima publlcidad a ésta Convocatorla, on lo3 térm¡nos que en ella
3e establecen.
TERCERO: El pr§3ente Acuerdo entrará en y¡gor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO: Publfquere en la Gaceta Municipal del Ayuntem¡ento de San José del
R¡ncón, Estedo de Mór¡co, periódaco of¡c¡al del Gob¡orno f[unicipal.
QUINTO: El texto de la Convocatorla para la intograc¡ón de la Com¡sión de
Solscción Municipal que h8 de nombmr a lo3 intograntes del Comftó de
Partlclpac¡ón Ciudedana del S¡stema tlun¡c¡pel Ant¡corrupc¡ón de San Josá del
R¡ncón, Móx¡co, e. el slgu¡ent :
Et AYUÍ{ÍAM|ENTO DE SAN JOSÉ DEt R|NCÓN, ESTADO DE MárcO CON FUIIDAMEÍ{TO EN t OS

ARTfcuros 61, 62 FRAcoóN r¡,68,69, 7L,12,??,7s y TRAr{StÍoRto ocfAvo DC tA rFy DEr
SISTEMA ANTICORRUPOÓN DEt ESTADO DE M6(ICO Y MUNrcIPIOS.

coN\rocA
A las lnstituc¡ones de Educación y de lnvest¡gación, a las Organi2aclones de la Socledad Civil y a lá
población en general, a que propongañ a los candidatos para integrar la Com¡sión de Selección
Mun¡cipal que nombraÉ a cinco ¡ntegrantes del @mité de Part¡c¡pación C¡udadana Muñ¡c-lpal dcl
S¡steme Mun¡c¡pal Ant¡corrupc¡ón del munlc¡pio de San

Honorar¡o, de conformidad con las s¡gu¡entes:
José del Rincón, México, con carácter

BASES

PnIMEM: Para dar cumpl¡m¡ento a lo dispuesto el artículo 72 de la Ley del Ant¡corrupción

\
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del Estado de México y Mun¡c¡p¡os, a fin de constitu¡r la Comisón de Selección Mun¡cipal los

candidatos deberán cumplir con los s¡guientes requisitos:

a) Ser cludadano meriquense, con una rcsidencia dentro del Estado de México eféct¡va de tres
años anter¡ores a la fecha de designac¡ón y estar en pleno goce de sus dercchos polfticos y c¡v¡les;

b) Gozar de buena reputac¡ón y no haber sido condenado por delito, que amerite pena

más de un año de prisión; incluyendo mbo, fiaude, falsificación, abuso de confianza o
otro que last¡me la buena fama en el concepto público, cualqu¡era que haya sido la pena,

c) Contar con credencial para votar v¡gente con fotograffa;

d) No haber desempeñado el cargo de Secretar¡o a nivel Federal o Estatal, F¡scal Ganeral de

Justlcia, senador, Diputado Federal o Local, Gobemador, ni Pres¡dente Municipal, Síndico o
Secretar¡o del Ayuntam¡ento de algún Munic¡p¡o;

e) Haber destacado por sus aportes e invest¡gaciones en materia de fisc¿li¿ación, de rendición de

cuentas y combate a la corrupc¡ón;

SEGUNDAT l-a com¡sión Transitoria designada par¿ tal f¡n, será la encargada de recibir las

propuestas de candidatos a ocupar algún cargo para ¡ntegrar la comis¡ón de Selección Munic¡pál
que designaÉ a cinco integrantes del Comité de Part¡cipación Ciudadana Municipal del Sistema

Munic¡pal Anticorrupc¡ón del munic¡pio de san José del Rincón, Estado de México, y para dar
cumpl¡miento a la Base Primera de este documento, las lnstituc¡ones de Educación,

Organizac¡ones de la sociedad Civil así como los ciudadanos en general, deberán presentar sus

propuestas a más tardar 15 días hábiles después de publicada esta convocatoria. Las propuestas

deberán de acompañarse, por duplicado, de la s¡guiente documentación:

1. currículum Vitae con fotografía, en el que se preclse la fecha de su nac¡miento, los datos
generales y número telefon¡co de la candidata o candidato; y que contenga de
detallada, especialmente la experienc¡a profesional, académica o admin¡strátiva
materia de fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupcirin.
Copias slmples del acta de nacimiento certif¡cada y credenc¡al con fotogr¿ña para votar,
por ambos lados. Estos docurEntos deberán ser prcsentados en orig¡nal para su cotejo.
Carta firmada por la cand¡data o candidato propuesto, en donde manif¡este su voluntad
expresa de partlc¡par en el proceso de seleccón, así como una descripción de las razones
que just¡fican su ¡doneidad para el cargo (or¡ginal).

carta f¡rmada bajo protesta de dec¡r verdad en la que manifieste no haber sido condenado
por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisióni incluyendo robo,
fraude, falsiflcación, abuso de confianza o cualquie¡ otro que lastirne la buena fama en el
concepto públ¡co, cualquiera que haya s¡do la pena (orig¡nal).
Cárta firmada bajo protesta de dec¡r verdad, en que manifieste que no se encuentrir
suspendido o privado en el ejercicio de sus derechos civiles o políticos (or§inal).
Carta firmada bajo protesta de decir verdad en que menifieste no haber
cargo de Secretar¡o a n¡vel Federal o Estatal, Fiscal Generel de lust¡c¡a,
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Federal o Local, Gobernador, n¡ Pres¡dente Municipal, Síndico o Secretario del
Ayuntam¡ento de algún Mun¡cip¡o (or¡ginal).

7. Carta firmada bajo protesta de decir verdad en que man¡fieste que: "he leÍdo y acepto las

bases, proced¡m¡entos y deliber¿ciones de la convocator¡a para ocupar alguno de los cinco
cargos par¡i integrar la Comis¡ón de Selección Municipal que designará a un integrante del
Comité de Partic¡pación Ciudadana del Sistema Municipal Anthorrupción del
San José del R¡ncón, México (original).

8. En su caso, Carta de Presentac¡ón del aspirante por parte de la lnstitución u
que lo postula.

9. Documentos que respalden que h¿ destacado por su contribución en mater¡¿ de
fiscalización, de rendición de cuentas y combate a la corrupc¡ón (original). Dichos
documentos deberán estar firmados en su rnargcn derecho; y en los casos de las cañas
bajo protesta de decir verdad, además deberán contar con f¡rma autógrafa del candidato.
Los orig¡nales, podÉn ser requeridos en cualquier momento del proceso por la Comisión
Transitor¡a, para real¡zar el cotejo de los m¡smos con las copias exhibidas.

TERCERA: La documentación a la que se refiere la Base anterior, se presentará en el Palac¡o
Munic¡pal de San losé del Rincón, México, en las oficinas de la SecretarÍa del Ayuntamiento,
ub¡cadas en Palacio Municipal, sito en Calle Guadalupe Victoria No. 12, Colon¡a Centro, San José

del Rincón, Estado de México, C.P. 50tr0, del 24 de agosto al 16 de s€pt¡embre de 2024 en un
hor¿rio de las 0900 a las 1500 horas.

CUARTA: Agotada la etapa de recepc¡ón, la Comis¡ón Transitor¡a designeda para tal fin, verillcará
que los documentos recibidos acrcditen los requisitos a que se refiere la Base Segunda de la
presente Convocatoria y, dentro de los cinco días hábiles siguientes, remitiÉ al Cabildo aquellos
que mediante acuerdo sean validados. La falta de alguno de los documentos requeridos o su
presentaclón, fuera del t¡empo y forma establec¡dos, seÉ motivo sufic¡ente para no validarse,

QUINrA: El listado descrito en el resolut¡vo anterior, de cand¡datos para formar parte
Comisión de Selección Mun¡c¡pal que nombraÉ a c¡nco integrantes del @mité de
Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción del municipb de San José del Rincón, Estado
México, será publicado en la Gaceta Municipaly en la página electrónica del Ayuntam¡ento.
SEXrA: La Comis¡ón Transitoria y el Cabildo, deberán considerar en todo morEnto la paridad de
género para la ¡ntegrac¡ón de la Comisión de S€lección Mun¡cipal y en su oportunidad, la

¡ntegrac¡ón del Com¡té de Partic¡pac¡ón C¡udadana del Sistema Municipal Antlconupc¡ón dcl
Munic¡p¡o de San José del R¡ncón, Estado de Mé¡¡co-
SÉmMA: La Com¡sión Transitoria o en su c¡so, el Cabildo, haÉn el análisis de las propuestas y
presentaÉn el l¡stado de los candldatos idóneos al Cabildo a más tardar el 23 de septiembre de
2024 d¡cho l¡stado no seÉ vinculator¡o en la dcc¡sión que torre el Cabildo.
OCIAVA: La Com¡s¡ón Trensitoria designada para tál fin, remit¡É el l¡stado gue acuerde, a h
Presidenta Municipal para su prcsentación ante Cabildo par¿ su aprobación y en su caso realizár
los nombramientos correspondientes.
NOVE A: Publíquese la presente Convocetoria en la Gaceta Munic¡pal y en 106 EstEdos de
Secretaría del Ayuntamiento, a part¡r de la fecha de su aprobación y hasta el de
de 2024.
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DÉCIMA: Los casos no prev¡stos en la convocatoria serán resueltos por el cabildo.

En el Palac¡o Mun¡c¡pal del municip¡o de san José del Rincón, Estado de Méx¡co, a los ve¡ntitrés

días del mes de agosto de dos m¡l veint¡cuatro.

ATEf{TAMENTE

poR Et Ayu¡rfAMrEfvfo DE sAN ,OsÉ orr nltcÓn, rsmDo DE Má(rco.

C. AI{A MARIA VAZOUA CARMONA
PRESIDEÍ{TA MUNICIPAT CONSTMJCPNAI DE SAN JOSÉ DEt RINCÓN

IRÚBRlcA}

¡.tc. tstDRo sANcHEz sAr-Ai¿AR

SECRETARIO DEt AYUIYÍAMIEffTO
(RÚBRrcA}

Acto segu¡do el Secretar¡o del Ayuntamiento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar, recaba el
sent¡do de la votación e ¡nfoma que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Continuando con el desahogo de la sesión, la Presidenta Munic¡pal Constifucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretar¡o del Ayuntamiento, Lic. ls¡dro Sánchez
Salazar,aquecontinúeconelsiguientepuntodelordendelDía.--
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Ctausura de
la Sesión.
En uso de la voz la Presidenta Municipal Conslituc¡onal, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere que no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente dausurada la
VIGESIMA SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San José
del Rincón, Estado de Méxbo, siendo las diez horas con diocinueve m¡nutos del día
veint¡trés de agosto de dos m¡l veinücuatro, enterados de la importancia y contenido,
f¡rman de conform¡dad los que en ella ¡ntervinieron. ------
Así lo tendÉ entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constituc¡onal de San Jmé del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, hac¡endo que el presente acuerdo se pubÍque, se
ejecute y se cumpla.

C. ANA MARÍA V CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
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¡¡UtleUiR

PRIMERA

C. MARIBEL ARELTANO
TERCERA REGIDORA

C. JAVIER C. ALEJA irnó¡r
QUINTO REGIDOR S

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

La prBs€nte hoja de ñnnas co[esponde al acta d€ h vigés¡ma ses¡ón extraord¡naria de Cabildo
SJRySE/0202024 de fecha veinütÉs de agosto do dos m¡l veinticuatro.
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